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DE LA PROVINCIA.- DE LEON. 
"Se 'süséribé'S esté;periódico en'la'¡mpreñta'He .ÍOSÉ (ÍO'SZ.VÍ.EÍ! REDONDO',—calle de' La Platería, 7, —á 30 reales semestre y SO el trimestre pagados ' 

anticipado^. Los anuncios se Insertarán iá medio real línea para los siiscritores y ua real linea para los que ni) lo sean. 

Lue^o que los Srcs. Alcaldes y Secreliinos reciban los números del Boletín que 
¿ irréspoiidatí ¿l'Jisinio. disipóndrán que se fije mV éjeui|ilar eii el sillo de cósiuiubre doA-
de ('éririár'itict'rá lia'átüel'Veóibb del numero si^tiitiue. 

Los Secrelarios cuidarán de oonseiyar 'os Bolílinís colecoiouadosordenadímecta 
para su eueudderüawou'nue deljerá Verüicarse cada aúo. 

PARTE OFICIAL ; 

Bbletln ek(raari]la»ri» 
BBL.pH 4,01 SETÍEHBRE SE 1874. 

DIPÜÍGION PROliGÍALDÉ •LE0íI., 

Comisión permanente. 

Secretar ia .— Negociado 2.' 

R E S E R V A E X T R A O R D I N A R I A . . 

É n cumplimiento dé ló dispues
to en e l decreto dé 30 de Agosto-
proxiuio pasado, téndrá I t igár , á 
jas o c i é en punto dé la maQana 
del 10 del corriente, en el sa lón 
de sesiones de la IMputaoion, e l 
repartimiento y sorteo de Dóc i -
m a s . d é l cupo de 3.699 i p m b r e s 
señalado á esta próv inc ia e n 
Ja rect i f icación del reparto de 
125.000 mozos,; llamados para la 
reserva extraordinaria. 

L o que se anuncia a l púb l ico , 
con arreglo á lo estatuido en Ja 
ley de 30 de Enero de 1856, por 
si quiere concurrir á dicho acto. 

León 4 de Setiembre de 1874. 
— E l , Vicepresidente, L . Casado 
Mata. '—P. A . D. L . C . P . — E l 
Secretario, Domingo D i a z C á n e j a . 
.. . — — . 

GOBIERNO DE PltOVINCIA. 

E l Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo rietlinislros, enlelcurama 
que acabo da recibir me dice lo 
que sigue: 

«Presentada por el General Z a -
yala la dimisión de la Presiden
cia del Consejo, del Ministerio de 
la Guerra y del cargo de Gene
ral en Jefe del ejército Norte, han 
presentado también sus dimisio
nes los demás Ministros. 

Admit idas por el Presidente del 
Poder Ejecutivo, ha sido encar
gado deformar nuevo Ministerio, 

ydeste ha quedado, constituido.en 
,la:.sigu.ieatelforma: . . . i,'.;i 

Presidencia y Gobernabion', Sai-
gasta .—Estado, U l l p a . ^ G r a c i a y 
Justicia, Colmenares. Guerra, Ser; 
rano • Bedoya^— Mar ina , .Atlas.-I 
Hacienda, Camacho.—Fomento , 
Navarro Uodrigo. —Ultramar, .Ro
mero O r t i z . » • 

Lo que he dispuesto publicar 
en el Bolelin oficial .para cono
cimiento y satisfacción' de los ha
bitantes de esta provincia. 

León i de Setiembre de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Pe í la . . • 

OllDEN PUBLICÓ. 

Circular ,—Núm. 97. 

No habiendo comparecido para 
su ingreso en caja, el mozo Do
mingo A'lvarez C a l a , cuyas señas 
so expresan á cont inuac ión , de
clarado soldado por el A y u n t a 
miento de Oensiapara la Reserva 
extraordinaria de 125 000 h o m 
bres, ó ignorándose su paradero; 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c iv i l y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y captura del citado ind i 
viduo, poniéndole , caso de ser 
habido, i disposición del Alca lde 
de dicho pueblo. 

León 4 de Setiembre de 1874.— 
E l Gobernador, Munuel Somoza 
de la Peña. 

Edad 22 años, estatura r e g u 
lar, oj-is castaños, nariz af i lada, 
cara redonda, barba l a m p i ñ a , 
color t r i g u e ñ o ; va adornado da 
cédnlá de vecindad expedida en 
primeros de Junio ú l t i m o . 

' ' - C i r c u l a h — N ú m - 9 8 . 

Habiéndose fugado de esta ca 
pital el acogido 'en el Hospicio 
Mat ías Cadenas y .Gadenas; cuyas 
señas se expresan, á cont inuac ión , 
jí ignorándose su paradero; enear-
g ó á los Sres. Alcaldes, Guardia 
ci vi l y demás agentes do m í auto
ridad,procedan á la busca y captu
ra del indicado sugeto, poniéndo 
le, caso de ser habido, á m i dispo
sición. 

' León 4'deSetiembre de 1874. = 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Pehd. 

SEÑAS. 

Edad 18 años, estatura raqu í 
t ica, cara abujtada; viste panta
lón y chaqueta de somonte, cha 
leco y gor ra d» chinchi l la y 
zapatos de baqueta negra. 

Circular.—Núm 99. 
E n la noche del 14 del pró

ximo pasado Agosto fué robado 
de la casa de Bernardo Cuevas, 
vecino de Valdepolo, un poll ino, 
cuyas señas se expresan á con ti 
nuacion; ea su consecuencia, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c i v i l y d e m á ? a g e n t e s de mi 
autoridad procedaná la busca del 
citado pollino y captura de la 
persona ó personas en cuyo po
der se encuentre, poniendo uno 
y otras, caso- de ser habidos, á 
disposición del Alcalde de dicho 
pueblo. 

León 27 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

SEÑAS. 
De cuatro años, alzada cinco 

cuartas y media, pelo castaño 
oscuro, corvejonudo y caido de 
atrás» • 

Circular. r - M m l 100: 
' E n el púébío dé Villaobispo s« 
hal lan depositados'dos cerdos qué: 
se encontraron én una finca. 
' E n el de Huorga de Frailes.; 
una pollina pequófia, polo negro , 
con unas.pintas blancas en 'loS 
costillares y ' á í parecer estdvo 
cr iando. 

E n el do Ropernelos del Pári iJ 
nao, una yegua de dos á tres años, 
alzada 5 cuartas poco más 6 
ménos, palo castaño, y un caballo 
rojo, de 4 á 5 años, alzada seis 
cuartas poco más ó menos, h e r 
rado de pies y manos y un cacho 
de soga atado á la mano derecha.: 

E n el da Nis ta l , un macho, 
cerrado, pelo' castiiilo oscuro y* 
de 6 y medía cuartas de alzada. 

L o que se publica en este B o 
l e t í n para que las personas que 
so crean con derecho ¡i los mismos 
se presenten á recojerlos ante los 
Alcaldes de los respectivos A y i m -
tamientos, justificando en forma 
su legi t imidad. 

León 28 do Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoxtt 
de la Peña. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS HAMOS DE FOMENTO. 

Circular.—Núm .101 

Habiendo sido varios los re
cuerdos verificados por este G o 
bierno á los diferentes Alca ldes 
de los partidos judiciales en e s 
ta provincia, encomendándoles 
la remisión á su debido tiempo 
de los estados del precio medio qua 
hayan teñirlo en los mercado^ 
los artículos de consumó dé p r i 
mera necesidad, y répitióndósaí 
por algunos con harta frecuencia' 
que no les remiten, ó lo hacen pá-( 
sado el t é r m i n o que al éfectotfe;-



nen seOalado, vuelvo á rcco 
uiendarles cumplan con este 
servicio á sn tiempo, pues de no 
"verificarlo les apercibo que rae 
•veréen el caso de imponerles la 
m u l t a que relativamente al n ú 
mero de concejales, señala el 
a r t í c u l o 175 de ia L e y m u n i c i 
p a l , por la falta en que están 
incurr iendo, una vez que esta mo-
losidad es causa de que se entor
pezca la marcha de los asuntos 
e n la A-jministracion. 

Espero pues que los citados 
iAlcaldes no darán ¡ugar á la i m 
posición de la inulta con que 
quedan conminados para c u m 
p l imentar un servicio tan f á c i l . 

Lo que he dispuesto insertar 
« n este periódico oficial, para 
que l legando a oonocimionto de 
los Alcaldes interesados cumplan 
loque en esta-se les previene, 
•fcajo su mas estrecha responsabi
l i d a d . 

León 2 de Setiembre de 1874.— 

E l Gobernador , Manuel Soiiioza 

de la Peña. 

DONMANÜELSOMOZADELAPESÍV, 
Gobernador civil de esla pro
vincia. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

tMuüiz , vecioo de Busdongo, re
sidente en el mismo, calle Na
c i o n a l , de edad de 41 años, pro
fesión cnlador de Te légra fos , es-
,tado casido, se ha presentado en 
3a Sección de E'omento do este 
"Gobierno de provincia en el dia 
H del mes do Setiembre á las nueve 
*le su maiiana, una solicitud de 
¡registro pidiendo 18 pertenencias 
,kl« la mina de carbón de piedra 
Ü lamada Caprichosa, sita en tór-
Iniiio común del pueblo de Bus-
alongó, Ayuntamiento de Ro-
'^iezmo, parage llamado Prados 
•¿e Baii i i l l . i , y ¡ inda Saliente co
l l a d a del Ceposo, Mediodía pasto 
•común y prado de Bain i l la , Po
niente mina L a ¡isperanza y Ñor -
i o puerto de Cellosuca; hace ia 
designación de las citadas 18 
pertenencias en la forma siguien
te: so tendrá por punto do par
t ida una calicata que se hará 
ontro el prado de las lloros de 
Carmela González y otro do 
Pedro Ba.von, desde ói se medi
r á n al ü . 45" N. 700 metros fiján
dose la 1." estuca; al l í . 45' S . 
SOO metros la g . ' ; al N , 45° E . 
100 la 3.', y al á . 45' O. 100 
metros fijándoss la 4.' y quedan 

do cerrado el p e r í m e t r o de las 
pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido coadicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la facha de este 
edicto, puedan presentaren este 
Gobierno sus oposiciones los qua 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 
la ley de miner ía v igente, 

León 3 de Setiembre de 1874. 
—Manuel Somoza de la Peña. 

GOBIERNO MILITAR. 

D. José Jardo y Garc ía , C a p i t á n 
del Batal Ion Reserva de C a n g a s 
de Tineo n ú m . 63, y fiscal del 
Consejo de Guerra permanente 
de esta c iudad . 

Usando de las facultades que 
en estos casos conceden las or
denanzas generales del e jérc i to 
á los jefes y oficiales del mismo; 
por el presente cito, l lamo y em
plazo por primer edicto á Basilio 
Fernandez A l v a r e z , natural y 
vecino del pueblo de Anderrazo, 
Ayuntamiento de Campo de la 
Lomba , para que en el preciso t é r . 
mino de tres dias á contar desdé la 
fecha de la publ icación del pro 
senté edicto en el Bo le t ín oficial 
de esta provincia, se presente en 
la cárcel del partido, puertas 
adentro de el la; pues de no ve
rificarlo asi, se le sentenc iará 
bajo pona de rebe ld ía . 

León 3 de Setiembre de 1874. 
— V . * B . ' — E l C a p i t á n fiscal, Jo
sé Jardo y G a r c i a . — É l escriba
no. Eduardo Mar t ínez . 

s -
dias á contar desde la fecha de 
la pub l icac ión del presente edic
to en el B o l e t í n oficial de esta 
prov inc ia , se presente en la cá r 
cel del partido puertas adentro 
de el la, pues de no verificarlo así, 
se le j u z g a r á bajo pena de re
be ld ía . 

León 3 de Setiembre de 1874. 
— V . " B . \ — E l C a p i t á n fiscal, 
José Jardo y G a r c í a . — E l E s c r i . 
baño, Eduardo M a r t í n e z . 

D. José Jardo y G a r c í a , C a p i t á n 
del Ba ta l lón Reserva deCangas 
de Tineo n ú m . 63. y fiscal del 
Consejo de Guerra permanente 
4e esta ciud id. 

Usando de l¡is facultades que 
en estos casos conceden las orde, 
nanzas generales del e jérci to á 
los jefes y oficiales del mismo, 
por el presente cito, llamo y e m 
plazo por primer edicto, á Gre 
gorio M a r t í n e z Mayo, natural y 
vec ino del pueblo de la Urz . 
Ayuntamiento de Riel lo, para 
que en el preciso t é r m i n o de tres 

OFICINAS ÜE HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONOUICA DE LA PRO

VINCIA DE LEON. 

E n la Gaceta de Madrid n ú 
mero 438, correspondiente al 
dia 26 de Agosto ú l t i m o , se ha
l l a inserto el siguiente 

R E G L A M E N T O 

PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA 
DEL MPUESTt) SOBRE CEDULAS PERSO

NALES. 

CAPITULO PRIMERO. 
De las cédulas y personas obliga

das á adquirirlas. 

Artículo 1." Conforme á lo que 
determina ia base 1.Mal Apéndice letra 
Aquí! forma p.irie integrante del pre-
sopuüsto'de ingrosos, aulnnziiilo por 
decreto del Presidente del Poder E|e 
cutivo de la Bepúbiica de 26 de 
Junio úUiino, están sujetos ai pago 
del impuesto de cédulas personales 
todos los españoles y extranjeros re-
sideules cu España ¡myares de 1 i 
unos. 

Ait. 2.' Se consideran exceptua
dos: 

1. ° Los poba-s de solemnidad, en 
tendiéndose por tales los que imploren 
la caridad pulido» ó se ll-iÜen «'Cogidos 
en Asilos de Ueneficenoia. 

2. ' Lis religiosas profesjs que v i 
ven en clausura, y 

3. ' Los penados durante el tiempo 
de su reclusión. 

Art. 3." Adquirirán cédula personal 
gratis todos los comprendidos en el 
articulo anterior, 
. Art. 4." El precio de las cédulas 
personales sera de 2 pesetas en Madrid, 
de 1'50 en las capitales de provincia; 
de mu en las cabezas de partido y 
puerloá habilitados, y dn 50 céuUmos 
en los demás pueblos. 

Los cédulas para los jornaleros y sir-
vientüs de todas edades serán de Wi 
céntimos de peseta. 

Art. 5.' Los Ayuntamientos están 
autorizados para imponer uu recargo 
sobre las cédulas, que no excederá de 
50 por 100 de su fauir • 

Art 6* Los individuos del Ejército 
ó Armada de cualquier clase ó Instituto 
que sean, excluyendo únicamente la 
clase de tropa, contribuirán diMide 
quiera que se liallen por el tipo de I'JO 
céuliinus de peseta, quedando libres de 
todo arbitrio municipal por este con
cepto. Los retirados exentos dtd servi
cio no están comprendidos eu las pres
cripciones ile esta base. 

Art. 7." Las cédulas personales son 
necesarias: 

1.* "ara acreditar la personalidad 
anle los Tribunales y Juzgados. 

2 " Para solicitar cualquiera ¡DS-
cripcion en el Repislio civil, 

3. * Para gestionar ante las Autori
dades, Corporaciones ú oficinas admi-
nistrjtivas de todas clases, siempre 
que uu se trate del ejercicio ó recono
cimiento dé derechos políticos. 

4. ' Para otorgar instrumentos pú
blicos y documentos privados, 

5. " Para servir cargos ó empleos 
públicos, 

Y 6." Para ejercer profesión, co
mercio, industria, arte ú oficio. 

Art. 8.° En consecuencia de lod is-
puesto en el articulo anterior, los T r i 
bunales y Jueces anle quienes se pio-
mueva cualquier demanda, juicio ó ins
tancia DO darán curso á escrito alguno 
sin que el actor ó recurrente determiue 
en el encabezamiento .del mismo su per
sonalidad y residencia, con referencia 
a las circunstancias consignadas en la 
cédula que será exhibida para la com -
probación. En las di igencias de pre
sentación del escrito se expresará ha
berse comprobado la personalidail del 
recurrente con la cédula y se anotará el 
número ¡'e la misma. 

Art 9." El ' ileiaandailo ó citado á 
juicio deberá acreditar su personalidad 
al comparecer en los mismos términos 
que el demandante ó recurrente, di ¡o 
hace por escrito, y por l& mera exhibí -
CÍOD de' la cédula en otro caso. La falta 
de cédula en el demandado un sera can
sa para detener el progreso .regular de 
las dibírencias judidales, si bien el 
Juez ó Tribunal le obligara en un breve 
término á que se provea de dicho d o 
cumento y (|iie lo presente, parándola 
en otro caso el perjuicio a que haya 
lugar. 

Art. 10. Tampoco los Registrado • 
res do la propiedad, harán iuscripciou, 
anotación alguna, ni facUtara las cer
tificaciones que les sean recla.tadas sin 
que el solicitante exhiba la cédula, cuyo 
registro barán constar eu los dociuneu -
tos que extiendan. 

Art, 11. Lis Autoridades civiles, 
laililares y eclesiásticas, las Diputacio-
ües provinciales y Ayuntamientos, y 
las demás corporaciones y olicinas a d -
iniiiijlralivns de todas cases no daraa 
tampoco curso a ninguna exposiciuu, 
instancia ó reclamación que se les pre
sente, sin que los interesados acre
diten su personalidad eu la forma 
prescrita en los tres artículos ante
riores 

Art. 12. Los Notarios no autori
zaran ningún instrumento ó acta sin 
que os otoigantes justifiquen su perso
nalidad con la exiiibicion de la corres
pondiente cédula, y sin consignar las 
circunstancias de esta c¿mD se ordena 
en el art. 8.° 

.Art. 13. Los otorgantes, de docu
mentos privados en que iulervengaii 
testigos deberán hacer constar eu los 
mismos sn personalidad con referencia 
exacta a las cé.UHas respectivas , 

Los docunu'iilos piivadns que carez
can del requisito antedicho no serán 
admitidos eu ios Tribunales ni en de
pendencias del Esta'lo sin que se sub
sane la filia por medio de la exlliüciun 
de las cédulas, hiiciéndnlo constar por 
diligencia al pié de ¡os mismos 

Art 14 No si; d.na posesión de 
ningún cargo ni empleo público retri
buido sin que la persona que debe ser
virle exhiba préviaiu-Mile la cédula res
pectiva á la Autoridad, Jefe ó funcio
nario que deba autorizar aquella. 

En ia diligencia de posesiou se de
terminará la personalidad con referen
cia exacta a la cédula original. 

Art. 15. Sio perjuicio de lo pre-



^eniilo en el aiticu'o anterior, lasufici 
' lias interventoras dn la Adininistradon 

ecunómica, pnivincial, municipal y mi
litar no autui i'üi'án el abono <le ningún 
liaber en las nóminas currespondientes 
a empleados aclivus que deban estar 
provistos de cé lulas, sm que ai ingre
sar en la nómina, y tlesp»-s en la o.or-
lespoúilieute ai mes de Julio de cada aiio 
so llaga constar la exhibición de dieiia 
cédula. 

Lus empleados en situacinn pasiva, 
los retirados y las viudas y pensiuniá 
tas civi es y militares exhibirán la cé
dula al ingresar en la nomina y eu el 
acto de lu r¿vi5U semestral, asi cumu 
sus apoderados. 

Arl. 1S. Las ciladas oficinas de in
tervención no nulorizaran tampoco iim-
fjun pa>fo que en cualquier cunceplo 
deba ejecutarse por las Cujas públicas 
déla piovincia ó del Municipio a los 
par licuares sin la exhibición de la 
(édulü correspondiente, cuya circuns
tancia se hará constar al (lorsodel talón 
de pago respectlv) en la forma prevé-
líida en el arl. 14, 

Art. 17. Las personas incluidas 
en las matrículas de la cnntribucinn in-
ituslrial y cuantas seconsa¡!ren al ejer
cicio de cualquier profesioa. arle ú 
utício que están obligadas según su 
ciase á proveerse de cédulas de pago, 
kiesláu asimismo A exhibirlas sienipid 
que lo reclame un funcionario ó agente 
déla Adminislrariou. 

Los que formen colegios, asociacio
nes ó gremios cuyos nombres deban ins-
cribirse^en ¡islas especiales, no serán 
inscritos sin la previa exhibición (le las 
cédulas; bajo la vesponsabiidad de los 
Secretarios ó uncarga'dns ile formar las 
¡islas, quienes darán fé por medio de 
nota final de haber exatoinado ilicb.is 
cé lulas, haciendo conslar las circuns-
lancias que su marcau en el art, l í . 

CAPITULO II. 
l)e la forma de las cédulas, pro 
cedimienlos para distribuirías y 
personas encarijadas de su venta. 

Art. 18. Las cédulas se distribuirán 
impresas, y la impresión deberá ha-
verse según los modelos que formule la 

> Dirección general de Conlribncioues 
Su idquisícion es obiigutoría desde 1.' 
lie Ju'io al 31 de Agasl» del año fes-
jieclivo, 

Esias cédulas solo serán Talederas 
liurunle el afio económico. 

Arl . 19. En la primera quincena 
del mes de. Abril las Adminislraciones 
económicas pedirán á los Alcaldes re
laciones del número de innívíduos de 
ambos sexos avecindados eu su juris 
(liecion mayores do 14 aüos, y nota del 
,«It! cédulas (le pago y gratis «on expre 
•ü'ion de sus clases, que le/j.ilmcale y en 
Tisla de los (lutos que existan eu la Se 
crelaria del Ayuntamiento sean necesa 
rias en el ejercicio ¡uniedialo. 

Arl . 20. Con presencia de eslos 
antceeiiei'tes y du cuantos la Admiuis 
tinción pueda y crea convuiieule reunir 
para la mayor exaclilun del calculo, los 
J<-fes ccoiió'inicus reinilirái, del 20 al 30 
Uel uiíicionado Abril pree'u¿mente a la 
Dilección geueral de (ioutiiijucioues, 
con arri-gln al m.idelo que la misma de-
Iwinine, un isiodu cimipiensivo del nú 
liiíro de cédulas de cada clase que se 
necesiten para su diitribucioo eu la pío • 
vincia respectiva cou deslino al año 
ecoiiómico inmedialo 

Art. 21. La Direcciou general de 
Cnalribociones ado|ilara las disposicio 
IH'S opurtunas para que se remilau a las 
Aüiiiíiiist' aciones ecouómicas deulro de 

!a priméraquincena de .lunio las cédu
las necesarias á cada provincia. 

Art. 22. Tan luego como reciban 
las Administraciones económicas las cé
dulas personales, las distribuirán cun-
venienteinenle a las Administraciones 
subalternas de reñías v depositarías do 
partido (douiic las hubiere) con objeto 
de que aquellas puedan servir los pedi • 
dos que bairan los eslancus con la últ i
ma saca del mes de Junio, cuidamlo de 
quesea por lo méuos en número bas
tante al consumo que prudeucialmeniB 
se calcule ha de haber hasla la innu-
diata. 

Art. 23. El Jefe económww, los 
Administradores.- •Depositarios y los 
subalternos de líenlas cuidarán con ex 
quisilo celo de que los agentes eucar • 
gados de la expeudicion de las cédulas" 
no carezcan de ellas, adoptando al efec 
lo cuantas medidas crean convenientes, 
y sirviendo en cualquier dia, fuera ue 
los ordinarios de saca, los pedidos que 
se hagan. 

Art. 2 í . Las cédulas personales en 
blanco se expenderán en las tercenas y 
estancos eu la misma forma y con igua • 
les condiciones que las establecidas por 
instrucción para el papel sellado y se
llos sueltos del Estado: siendu. por tan-
lo, el piemio que se abanara á los ex 
pendeuores el de medio por 100 en Ma 
drid. 3 cuartos por tuO en las capita
les de provincia y 1 por 100 en los de
más pueblos. 

Art. 25. Las Adminisliaciones eco
nómicas anunciaran en los tres últimos 
Bolelmes oficiales del mes ile Junio de 
cada ano la venia de las cédulas, y ad 
venirte á las personas obligadas á su 
adquisición la necesidad en que se en 
cuentran de proveersa de ellas en los dos 
pi imeros meses iumeiJiatos de Julio .y 
Agosto,, si no quieren incurrir eu los 
recargos Consiguientes y en el pago de 
los gastos que origine el proc.edimianto 
administrativo que se empleara desde 
1." de Febrero contra los que eu aquella 
fecha resulten morosos. 

Arl. 20. Los vecinos se proveerán 
del ejemplar en blanco que corresponda 
á su clase, satisfaciendo su precio al ex 
pendedor, y le presentarán al Alcalde. 

Art. 27. Los Alcaldes numerarán 
correlalivamente y lomarán razón de 
todas las cédulas que expidan, couser 
vando el talón, y en él cuantas anota
ciones crean necesarias para su cum 
probación. Al mismo tiempo exigirán el 
pago del recargo que el Avuulamleulo 
huya resuelto imponer sobre dichos 
documentos, si» que nunca pueda ex
ceder del SO por 100 del valor de la cé 
dula. 

Art. 28. Lis cédulas que con ar
reglo al art. 3.' hayan de expenderse 
gratis, serán especiales de esta clase, 
y facilitadas por el expendedor eu vir
tud de orden firmada por el Alcalde, 
en que se expresen les nombres y cir 
cunstancias de los ¡luilviduof á cuyo 
favor han de extenderse. 

Esle documento servirá de descargo 
al expendedor por las que haya facili
tado de esta clase 

Ai t. 29. Podran expenderse cédu
las personales porduplicado. Iripiicado, 
etc.. cuando por extravío ú otras cau 
sas que apicciarmi los Alcaldes como 
encargados de llenarlas y autorizarlas, 1 
y con arreglo á los talones que couser-
ren, las reclamen los ¡nleresudos, en la 
inteligencia de que ios expendedores no 
venderán cédulas siu recargo desde 1 • 
de Setiembre, como no sea pur medio de 
volante del AlculJe que hubiere aulun-
zidu la que en tiempo hábil expidió al 
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interesado, cuyo volante, con los deta 
¡les del talón de la primera, guardará 
el expendedor para juslificar la venta 
fuera de tiempo, quedando obligado en 
otro caso á pagar el reurgo de las que 
expenda después del plazo marcado siu 
esle requisilo 

Art, 30. La distribución de cédu
las personales á lus individuos del Ejér
cito y Armada, ai tenor ile lo dispueslo 
eo la buse 10 del apéndice letra A y 
arl. ti." de «-sle reglamento, se sujelara 
á las prescripciones siguientes: 

1.' Por los J -fes de los cuerpos é 
Institutos y los Habilitados de las cla
ses militares se facilitará á los Comi
sarios de gurrra encargados de verifi
car el acto de revista administrativa 
una relación nominal de los Jefes y Oli-
cialesqu» dbb'in proveerse de cédula. 

2 ' A dicha relación se unirán tam
bién ñolas separadas y nominales de la 
mujer, hijos y demás personas mayo
res de 14 años de ambos sexos, que 
cada Jefe ó Oficial tenga en su com
pañía. 

3 ' Estas notas las suministrarán 
los cabezas (le familias, consig-nando 
respecto de cada individuo su estado, 
edad y punto de naturaleza. 

4. ' Los Comisarios pasarán las 
meiiciniiadas relaciones y notas i los 
Intendentes militares de la demarcación 
á que correspondan, quienes á su vez 
las remitirán á las Administraciones 
económicas de las capitales de los dis-
trlios respectivos. 

5. ' En cuanlo las Administraciones 
económicas obleugan dichos datos, pro
cederán á extender, con arreglo á ellos 
y a la clasificación legal,- lai cédulas 
personales respectivas; consignando so
lo en las de los individuos de la clase 
militar el nombre del inleresadii, su 
graduación ó empleo, el cuerpo a que 
corresponde y su siluacinn, si se baila 
de cuartel, de reemplazo ó en olra 
análoga, ó en comisión del servicio. 

6. a Extendidas asi las cédulas, se 
enlregarán por los Jefes económicos á 
los Intendeiües miülares, con el opor 
luno cargo y mediante recibo, para 
que por sus Delegados, Qibiiitadns ó 
Jefes de los cuerpos se disti ibuyan a los 
inleresados. 

CAPITULO III.. 
De la cobranza y rendioion de 

cuentas del importe de las ce-
dulas. 

Art. 31. La cobranza de las cé.lu 
las personales correrá á cargo de las 
Administraciones económicas, y se efec 
luara por los agentes menciauados y en 
la forma que dítennioan lus avUculos 
2 í , 26,27. 28 y 29 si el contribuyenle 
su présenla esponlaneamente a satUfacer 
el impuesto en ios dos primeros meses 
del año econóifiico respectivo. 

De la cobranza de las cédulas que 
correspondan a las clases militares se 
encargaran los habilitados ó Jefes de los 
cuerpos respüctivos, quienes deduciráu 
su importe de la primera mensualidad 
ue los haberes de aquellos; vcrificaniiose 
el ingrero en la caja de lar Administra
ción ecenómica de la capilal del distrilo 
militar, y recogiendo el recibo de que 
trata el párrafo sexlodel art. 30 

Ar l . 32 Trascurrido el plazo mar
cado en el arlicuio anteiior, ó sea desde 
l." de Setiembre, iucuuirán los moro
sos en el recargo de un duplo del valor 
de la eéduia respectiva, y ademas en - el 
del arbitrio municipal, salisfucicnds el 
primero ai comprar la cédula y el se
gundo ar. la Alcaldía, conforme delermi-
ua el arl. 27. 

Art. 33.' Lns Adminislradorcs s iu 
ballernns de rentas y- los depositarios 
rendirán á la Administración econó
mica déla provincia respectiva la opor
tuna cuenta pur separado albacerel in
greso mensual de fondos; y durante es
le período siempre que los Jefes econó
micos lo crean ccuvenienlc, sujetándose 
a las formalidades y requisllos ordina
rios. 

El dia t.* de Seliembre enlragaráo 
los expendedores á las Administracio
nes económicas ó á las subalternas de 
donde hagan sus sacas, facturas de las 
existencias que posean en cé lulas de 
precio sencillo, cou objeto (le hacerles 
un cargo espuial desde ese dia de las 
que conserven en su poder para que uo 
le sean de abono al ¡inaíizar el año las 
que hubieran expendido de esa clase siu 
los requisllos expresados en el arl.29. 

Art. 31 El (lia 31 de Agosto de 
cada año. al anochecer, lus Jefes econó
micos en las capitales de provincia, por 
si ó por delegadu, y los Alcaldes en los 
demás pueblos, practicaran en los al
macenes y Administraciones subalternas 
uu recuento de las existencias; de cuyo 
resultado darán cuenta eslos úllimos a 
la Administración económica por medio 
de certificado del Secrelario del Ayun
tamiento con el V • B ' del Alcalde 

La certilicacion de las existencias en 
el almacén las expedirá el ioterveutar 
con el V.° B * del Adminislrador econó
mico. 

Art. 35. La cuenla definitiva la ren
dirán precisamente los Administradores 
suballernosy deposilarios al Jefe ecouó -
mico en el primer mes del ejercicio si 
guíente, devoívien.lu cou facturas du
plicadas y con separación l-is de precio 
sencillo de las de doble precio las cédulas 
eu blanco que r -suiten subíanles eu su 
poder, las cuales les serán admitidas en 
descarno de la cuenla que las interven -
cioees hayan abierto por este conceplo. 

Ait 3t>. Las Adminislraciones eco
nómicas i'endirán a la iatirvencinu ge
neral de la Adminislracion del Estado 
lascuenlas y las relaciones mensuales 
de administración, y remitirán al misino 
liempo á la Dirección general de Cun-
Iribuciunes copia siu documentos de las 
mismas. 

Art 37. La contabilidad general de 
esti impuesto se ¡levara con sujeción á 
las reglas especiales establecidas ó que 
se establezcan por la iiiterveucioii germ • 
ral de la Administración del Estado co
ran asiinln de su exclusiva competencia. 

Art 38. Los Ayuntamientos djraa 
couocimienlo á las respectivas Admi
nislraciones económicas, antes de em
pezar el uño económico, del recargoqiu 
hayan acordado impouer sobre las cé 
dulas personales, ó lia haber renuuciado 
á la iiupusicion de este uroitrio. 

CAPITULO IV. 

Procedimiento contra los mo
rosos. 

Art. 39. Durante el mes da Nn-
viembr-, los Alcaldes, con presencia 
de sus padrones particulares y del li
bro de toma de razón da las cédulas 
Que hayan extendido y autorizado, 
formeran una relación nominal y de
tallada de los contribuyentes al im
puesto que resolten en Uescubierlo, f 
la mnit irán a la Adminislracion eco
nómica en la primera quincena de 
Diciembre. 

Art. 40. Lus Administrncioaes eco
nómicas advertirán en general á los 
morosos, en tres Itoletiues oficiales y 
con intérvalo de seis á nueve dUs, qn' 
á los que no hayan recogido de l-s 
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ptppndedums las cédula» y no las 
hnvan presentado al Alcalde hasta 
«I SI de Enero, para cumplir los re
quisitas que previene la base 6.' del 
apándice le Ira A del presupuesta, des
de el 1,* de Febrero siguieule se les re 
partirán a domicilio dichas cédulas' 
por los agentes encardados de la ven 
tH ó por los delegados qce est- s nom
bren bajo su respohsabilidail, á los 
cuales se retribuirá esto servicio espe
cial áexpensss de los morosos. 

Art. 41. Los agentes distribuido
res irán provistos de una relación 
autorizada por la Administración eco
nómica, sacada de I» remitida por los 
Alcaldes en cumplimiento del anicu-
,lo 39. 

Art. 42. Para kacer efictiva la 
p-munerucion qu*1 se menciona en el 
;>rt. 46, los individuos á quienes se 
repartan á domicilio las cédulas de
berán enlregar al agenle de quien 
iws reciban, a•íemá? del valor de las 
mismas 10, 20, 30. 40 é 30 cénti
mos de peseta porcada un», según 
sea su valor, de O'óO, 1, 2, 3 o 4 
pesetas. 

Art, 43. Antes de empezar la en
trega á domicilio el agente ó. ageutes 
pi«sentarán 'la relación a queserc-
liere el»i l, 41 al Alcalde, el cual pu> 
cederá ú su ex imen con el libro de 
tom.'i de razón o talones de la fecha 
mi que se formó por su autoridad la 
relación primitiva. 

Htcha lista comprobación entre
gará al agente otra nominal de los in 
•livlduos que, hallándose comprendi
dos en la motorizada por el Jefe eco
nómico, hayan sacado con pcsterio-
ridad la cédula á fin de que no se pro
ceda contra los mismos. 

Art, 44. Los.que resulten aun en 
descubierto quedarán ob igados a sa
tisfacer al agenle la cantidad seiia-
iaila como remuneración k su servicio, 
á menos que no exhiban al mismo en 
ni neto de presentarse en su domici
lio, la cédula personal eitendida y 
aulorizi.da.antes del dia 1 " de Febre
ro, sin que se admila ninguna otra 
excusa. 

Los agentes entregarán la cédula 
en blanco a los interesados, quecui 
liarán de llenar los requisitos marca 
dos en los artículos 26en la parte que 
resta y 21. 

Art. 45 Si por el número de con-
tribuyenles morosos li otra c&usu el 
«gente distribuidor no hubiera po
dido en el inmediato al en que recibió 
In lista ó relucioc de la A:cald}a dé 
que trata el mt. 43 despachar su co-
inetiilo, se presentará al Alcalde án 
tes da comenzar de nuevo la distribu
ción, pura que en igual forma se eli • 
minen ios que en el anterior ó ante
riores y sin haberse aun presentado 
A domicilio hubiera sacado la cédula, 
cuya operación practicará en los dias 
«uc sivos con el mismo objeto. 

Arl . 46 Si le fuere negado al 
agenle distribuidor el recibo y precio 
de lacéilula con recargo y retribución 
marcada en el art. 42, lo consiguará 
al margen de la relación que devol
verá á U Adrulnistracion econémica. 

Art 4". Contra los comprendidos 
«B el articulo anterior la Admiuistra-
«ion «cuuómica seguirá desde luego la 
via de apremio administrativo. 

: CAmULO V. 
Disposiciones generales y tran

sitorias. 
Art. 48. Además de las funciones 

atribuid MÍ las Admiaistracioneseca-
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námicas por las disposiciones ante
riores de este regiameuto podran los 
Jefes económicos acordar visitas de 
inspeccicn para averiguar todos aque
llos particu ares que ¡rfecten al im
puesto de que se trata. 

Conocerán de las cuestiones que 
surjan con motivo ue la realización 
del impuesto. 

Cuidarán por i'iltim", de poner en 
conocimiento de los Tnbuuales los 
hechos que siendo extraños á su com
petencia y á la Administración revis
tan carácter de criminalidad. 

Art. 49, La Dirección general de 
Contribuciones conocerá délos reclu
sos que entablen los contribuyentes 
contra Jos acuerdos de las Adminis
traciones económicas. 

E¡ termino para hacer dichas recla
maciones sera el oe l o dias para la 
Península, y SO para Canarias con
tados desde el siguiente alen que.se 
le hubiese.notiiicado administrativa
mente el acuerdo. 

Será asimismo do la competencia 
de la Dirección general aclarar las 
dudas, evacuar las consultas que se 
le dirijan, y, proponer al Ministerio las 
medidas de carácter general que por 
su importancia lo merracan. 

Art, SO, Los contribuyentes que 
se consideren lesionados en sus de
rechos con las resoluciones adoptadas 
por la Dilección general de C nitribu 
cienes podran recurrir al Ministerio 
de Hacienda dentro de uo plazo dob.e 
al marcado en el articulo anterior. 

El Ministro de Hacienda conocerá 
asimismo de las cuestiones cuya r«-
solucinn está fuera de la competencia 
de la Dirección general y Adminls-
tmeiones económicas, ó de aquellas 
que por su índole especial puedan en
volver la modificación de este regla
mento, 

AUTICULO TBANSITOlua. 

No siendo ápücab'es ai actual año 
econAmiro las disposiciones de este 
reglamento relativas á plazos marca
dos para la distribución y cobranza 
de las cédulas, imposición de recargos 
y comienzo del procedimiento admi
nistrativo contra los morosos, se em
pezarán á contar aquellos desdo el 
dia 1.' de Setiembre próximo, cual
quiera que sea el en que se hayan 
puesto ó pongan á la venta las cé 
dulas personules en cada población,, 
de modo que «1 recargo del duplo no 
se exigirá hasta 1." tte Noviembre del 
con iente itíio. 

Madrid b de Agosto de ISTi .—Fe 
derico Hoppe. 

Oídas la intervención general de 
la Administración del Estado y Di
rección de Keutas, El Presidente del 
Poder Ejecutivo da la Kepüblica, de 
conformidad con el Consejo de Esta
do en pleno, aprueba este regla
mento. 

Madrid 23 de Agosto de 1S7Í — 
Camacho.» 

Lo que se inserta en el presen
te Bo le t ín oBcial , para cónoci-
raiento de las autoridades y del 
p ú b l i c o . 

Luon 1.'do Setiembre de 1874. 
— E l Jefe ecouómico, Bricio Ma
ría Cara inés . 

AYÜNTAHÍENTOS. 

Por los Ayuntamientos que a 

cont inuación se espresan , se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento de la contr ibución 
territorial para el año económico 
de' 1874 á 1875, el cual se halla 
de manifiesto en las Secretarias 
de los mismos por t é r m i n o de 8 
dias p.ira todo el que quiera en 
terarse del tanto por ciento con 
qué ha salido gravarla la riqueza; 
püea pasado dicho plazo no habrá 
lugar á reclamaciones. 

Fresnedo. 
Páramo dei Sil. 

JUZGADOS. 

O. iVíifeo María de las lleras, 
escribano del Juzgado de pri • 
mera instancia de osla villa de 
La Dañeza y su parlide. 
Doy fé: Que .en incidente de pobreza 

seguiuo en este Juzgado por el Pioctl-
rárior D. Manuel Kernundez C¡i<loriii¡.'u, 
á nombre de Emilia Marlinez Casanova, 
viuda de Lorenzo Miijuelez, vecina de 
esta villa, para poder litigar en tal con
cepto con los lestiimenlanos de este don 
Joaquín Moro y IV Agusliua Santos, 
sus convecinos, en demanda sobre retí-
(lición de cuentas, hallándose en estado 
recayó la sentencia que copiada dice:— 
En la villa de La B'afieza a tres de Julio 
de mil «diocienlos Setenta y cuatro, el 
Sr. 1). Juan Antunio Hidalgo, Juez de 
primera instancia del partido; en el in-
cidenti! de pobreza promovido por fwrle 
ile Emilia Marlinez Casanova, viuda, 
vecina de esta villa, su Procurador don 
Manuel FernandezCadórniga, para se
guir demandá contra Joaquín Moro y 
Agustina Santos, sus convecinos, corno 
viuda de Lorenzo Miguelez, por conse
cuencia de la disolución del niEtrimo-
nin. y como leslamenlarios de este,- so
bro la practica de sus operaciones tesla-
mentaiiiis, ruadicion de cuenta y admi-
nislracion de Ins bienes de la testamen-
Utiia y seguido en rebeldía de los mis
mos y con audiencia del Promolor fiscal 
dicho incidente como representante de 
la Hacienda; 

Resulliinilo que al formular la de
manda en cinco de Mayo último, solici
tó con un otrosí la defensa por pobre, 
por no lener otros bienes que la casa 
que reclama como de su perleaencia de 
dicha teslamenlarla, ni otros recursos 
que su trabajo manual, que cuando mas 
podría regularse en 28 céntimos de pe
seta diarios, ¡olios del 4 al 9 inclu
sives: 

Resullandi) que conferido traslado h 
los demandados por providencia de 11 
de dicho Mayo que se les notifii-ó en el 
mismo dia, dejaron de trascurrir el tér
mino sin evacuarle, v acusada la rebei 
dia se les hubo como tales, y por c o n 
testada la demanda, cuyas didgencias 
sucesivas se lian entendido con ins es
trados del Juzgado en nombre de ellos, 
si hien con audiencia del Ministerio pú 
blico, n cuya insiancia se recibió á piue 
ba el incidente: 

Ucsullando que en la practicada á 
petición de la parle demandante se lia 
justiticadu con suficiente número de 
testigos, y certificación producida por 
el Ayuntamienlo, folios del 18 al 23, 
que la Emilia Martínez no tiene olriis 
recursos que los que cu la deuiamla s¿ 
expresan; y 

Considerando que por lo justificado 
en autos se halla comprendida en el pár
rafo 1.» del arlieulo 182 de I» ley de 
enjuiciamiento civil y con derecho por 
lo l,iiilo » que se la ayude y defienda 
como pobre: 

Vislo dicho articulo, y demás del ti 
tulo 5 ' . primera parte, dé ia ley de en
juiciamiento civil, referente a la defen
sa por pobre, por ante mi Escribano 

Fado: quedebiii de declarar y decla
raba a la Emilia Marlinez Casanova. 
viuda, vecina de esta villa, pobre para se • 
guirellitiiiiaintentadocoiitra el Joaquín 
Moro y Agustina Santos, larobien vid-
da, sus cunvjcinos como leslamentarios 
de su difunto marido Lorenzo Migtieiez, 
y con derecho a disfrutar los beneficio.-s 
que á los de su clase concede el articula 
181 a reserva y sin perjuicio de lo qua 
ordenan el 198. 199 y 200 de dicha 
luy, y que se publique en el Boletiit 
oficial de la provincia, en ausencia y 
rebeldía de dichos demandados. 

Así lo pronunció, mandó y firma el 
expresado Sr. Juez de que yo Escriba
no doy fé.—Juan Antonio "Hidalgo.— 
Ante mi, Mateo María de las .fieras. 

Dada en La KaBéza á 23 de Julio d» 
1874.—Mateo María de las Heras. 

TNÜNOOS. 
El 29 de Agosto se extravio del 

Rastro una vaca negra, asta bien 
puesta, el ubre muy abultado, edad' 
de nueve unos pelos blancos hacia, 
atrás. La persona que sepa dónde se' 
hulla se servirá avisarlo á áiinou Do-
minguez, en la Bañ -aa, quien abona
ra los gustas y gratificará. 

Se arrienda el oloüo de un prado-
en Valdesarnario, cerrado, de Cabida 
de veinte carros de jerba de bueua. 
calidad; su dá casa de valde por la 
temp'orada. Las personas que deseen, 
interesarse en su ai riendo, acudirán, 
á Marcos (iarcia, veciuo de dicho 
pueblo, el dia II) y 16 á las doce, qu« 
se rematara en el mejor postor,. 

Los que se crean con derücho á: 
participar de un legado que D ' An& 
Maria (inicia, vecina que fué de León,, 
dejó a los hijos de sus primos carna
les, que presenten los documentos pn-
raacreditar dicho grado de paren tesen 
con la finada en el términr, de 30 dias 
a D. Francisco Sabugo, D. Laurea
no González, D. Ignacio Sánchez y 
Ü. Pedro Rodríguez, vecinos de Be-
navides de Orbigo, 

SOTO EN V E N T A . 

ExIrajniJicial y públicamenle so saca 
en venia el solo de S. Andrés, conocido, 
porel dcBaeza, términos de Vill-imafian, 
Fresno de la Vana y Benamariel, capita
lizado al ti por 100 libre de contribución 
ordinaria para el compradnr. La subasla 
tendrá lugar el lii de Setiembre próximo 
á las doce del día en la Notaría de don 
Pedro di! la Cruz Hidalgo, vecino de 
León, situada en la Calle de la fiH'ii, nú
mero 43,'donde los interesados podran 
enterarse de.l pliego de condiciones qua 
se baila de manifieslo desde, las diez de, 
la mañana á bssi-is de la larde, 

León 26 de Asosto de 1871. 

linp. de Joíé (í. Redondo, La Platería,7» 
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